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P.f.SOLUCION t1UMf.RO 664 DE lQ~f.: 

( Hi\i l ¡ .. ;.,_nr,.s 10 ) 

"Pur la cual sE'! f5 jan J.ns r.ondiciones 
de fuPcior~mi0r.to a unn empr~s~ d~ -
tr:insportes" , 

FL supr." H:':'fNCENTF. !U,C TC'J1 ¡. I- Df. TRA NSPOF?Tf.S 
en uso de sus ntrH11.1cjones lcpe.lP.s y, 

C O N ~ I D F R h N D O 

Que la 0~rrcse denom~ ;,ada u TRAllSF~mn:s '1'11'1IUft1-:-At-l'AG/\411':IJELJ.IN,LTl)A." 
_ _ soc1c-dad I. i r.i :i t íl O ,"3 _ _ dom1c11J.ada en MF..D!i:IJ,IN _ 

.. conctituídn por escr:t"i:.urn pública nÚTflero 128 otorpacla en-la NQ. 
tnrin __ clcl C;_:.:.·c1i:fto de Tit.irib! _ con fecha .30 do Morzo dq 

1946 ~ sol:icHó de este Despacho lo 5nscr~nc5.ón como empresa de 
transporte automoto;~1 en conformidad con lo clispuC'sto por el Decreto
Legislativo mimero 0826 de ::;_95¿ y por las resoludones replamer>tarjas 
n~'llerus :~81 y i.20 C:e 19~1 .. ~ del M~.nistcrio oc Fomento; 

Que p~,a el e fect.0, J.n Empresa me.ncj onnda pres<:11t6 los documentos de 
que trnt.P- el nrt{,:ulo Jº de Jn R8soluci6:1 núme>ro 420 de 1954; 

Que dicha e:iiprcr,a fü.é ins-..;ritn bajo el número 5?? en el libro de Re
pistro de Frnpr~sas ce '1'~¿1.1::;portP. Automot.or pcr Carretera, al tenor de 
lo dispuesto ;,o-~~ el nrt.fouJ.o 62 de J.e. Resolución N2 181 c1e 1oc:4, 

RESUF- LVF. 

AF<TICUIO PRIMFRO ..,... Autoriwse a la empr0sa deno1T!inoda rt TP.J\NSi:{)O'[Ff'-

TlTJ n_:¡ ::JJ - ,\H!,GA- ?'J;;l:F.Lí. lN- L'l').'o,\ . nTnt.T,".M _n - - do-
micil iadtt er. ¡11;:m.r.un _ _ y rcprf'scnt.aoo por el Sénor JUt.lO COllRf.'.A 

t 
l 
J 

' 1, 
1 v. _ _ -:>::i su calid11d de . G E R J·: rJ T f; _ , para pres-

tar servj ci0 p·jhlir-o de transporte oc P/\!~i1.ff!'Q:, y CAnr.:, _ , dE'ntro -
de lo.s nc.:illo::; cJc :::.ns Resoluciones números lih y .420 de 1954 y de las
dern6 s c1í sposic:i c,1es que se dicten s0bre transporte automotor por ca .,. 
rretera, ele manera rc¡;r.:lar y continua_e~ les si¡mjentes vías públicas: 

•, 

1J'lJRJBl-Mlllr.t,-Y.::ED1·:J.! Jf'.- .I\T..:i/l!ll,\- l~JNhS y viCfl\"f>rM , e inUlrmcdins. -

Es cntendjdo que los vehículos de esta empresa 
pueden hacer ·viaJes •)cas-ionales a cualquier. }urrar del país, en las 
candi e iones del nrt:i culo 27¡ de la Resolución Nº 181 de 1 ?1:4. 

49 
ARTICULO SF'GUM2.Q. ,- El sC'rvicio c1c que se tratn será prestado único-

rnen"t€ cci.1 los vehículos pcrtcned.entes n la em .-
presa 11 TnA;l;";f()H1r...S T1'1 .i'.!.;; 0i - t\l<,\Gi,- JJ.ElJEL!lil-lTDJ\. 11TMTAM 11 - , ya 
sean de s'.l propiedad o reciMdos en ndmiP.istraci6n, de acuerdo con lo 
establecj co por el artículo 13 de la Resolución Nº 181 de 1954. _C.~9a-

. ~-

. uno de e sos vchículc,s port.2rá J a Pntentc de Servicio Público de que -
trata el Decreto Legislativo NQ "2281 Bis de 19~4, y no podrá transi · -

tar sin ella.. . . . . ~.JÚb\ ·, ':, ; 
, B.'FS. , . . •.. .. , ·. ;: : .. . , :. .. ··.:'/l.:-t Vi·'i; J 

\ ·/ '.}ri ·-;-: .. ; .;-•,:.:. ·¡, i··-:·. :,.(i.~~r' ' \t. . . .. . ~ . . _,,H~ u;;, _. . .. -, . .. ' .. , . ,,,,_, 
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Resoluci6n Númern de Pág. 2a , 

ARTICULO TERCERO. - la empresa autorizada queda obli~da al cumpli
miento estricto de los horarios y tarifas que ~ 

fije la Superintendencia Nacional de Transportes; cualquier irregula
. ridad o infracción le acarreará las sanciones e~táblecidas por la Re
soluci6n Número 181 de 1954. 

ARTICULO CUARTO • - La prestaci6n del servicio permanente en las rg 
tas señaladas y bajo las condiciones que esta -

blezca la Superintendencia Nacional de Transportes, es obligatorio y
la suspensi6n total o parcial de ~l hará incurrir a la empresa en las 
sanciones contempladas en la Resoluciún rúmern 181 de 1954, J:'?glamen
taria del transporte automotor. 

ARTICULO QUINTO • - Las autoridades de policía de todo el país y en 
especial las de Circulaci6n y Tránsito de 

serán las encarfadas de hacer cumplir es 
trictamente estas disposiciones , y pcdTán imponer las multas de que -
tratan los artículos 93 o 95 de la Resoluci6n n,imero 181 de 1954 cada 
vez que se cometa una infracci6n. 

ARTICULO SEXTO ., .. La empresa dcbc1~á nsegura:c contrn responsabili-
dad civil por dnños a terceros coda uno de los 

vehículos que se encuentro.n octunlmr--nte a su servicio y los que post~ 
rionnente ingresen n él. La cuontfo del seguro c.le cada vehículo no pQ 
drá ser inferior o cinco mil pesos ( $ 5o000~oo) moneda corriente . -
Las p6liz~s correspondient8s a los vehíc11los que están trabajando en
la aétualidad deben prescntorse a la Superintendencia Nacional de 
Transportes antes del día veintiocho d8 Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Lti.s correspondientes a los vehículos que iniresen
posteriormente, deben presentarse a lo Superintendencia junto con los 
otros requisitos que r,e necesitan para obtener lo. Patente de Servicio 
Público. 

ARTICULO SEPTIMO º - L-:i validez de 2-a prcsentr; Resoluci6n queda con-
dicionada al cumplim:l.cnto por parto clP- la emprg_ 

so. a lo dispt:.esto por eJ. articulo o.ntm·j,· _·: , y n,Je1iiás, a la presenta -
ci6n de los documentos no nllegndos ::i.nic.:..11lmenl8. En consecuencia , si 
el dío. veintiocho de Febrero de mil nov·e: len tor: cincuen·::a y cinco no 
se han prcscnt~ao a la Superintcndcncjn NG0ioncl de Transportes los -
mencionados documentos, 111 autorizaci6n d0 funcionamiento que se oto~ 
ga por medio de la presente, quedn nutoro,íticamP,1tc cohcelacfo. y sin v~ 
lor alguno. Vencida esa fecha, la presente Rosoluci6n requiere para -
su validez, una nota rmesta al pie, firmndv. y f,ellada por el Superin
tendente Nacional de Transportes, en que consto que se llenaron todos 
los requisitos de que se trata . 

ARTICULO OCTAVO " .. La presente Re;:;olución dobe publicarse por me -
dio de carteles fijados en sitios visibles de -

todas las oficinas y agencias de la Empresa. 


